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Objetivo: Identificar a la Población Beneficiaria de Obras de Infraestructura, Servicios o Acciones 
Comunitarias, realizadas por el Programa en los espacios públicos intervenidos. 

Generalidades: 

Anotar los datos de identificación del proyecto: 

• Clave del Programa: Invariablemente será S175. 

• Programa: Indicar si se trata de Mejoramiento Físico (MF) o Participación Social y Seguridad 
Comunitaria (SC). Cuando se realicen acciones de ambas modalidades se levantara un formato 
indicado como Mejoramiento Físico. 

• Subprograma: Registrar conforme a la Apertura Programática (Formato 7.6). 

• Inciso: Anotar conforme a la Apertura Programática (Formato 7.6). 

• No. de obra: No se requisita 

• No. de proyecto, obra o acción: Será el número de proyecto integral: Identifica el conjunto de obras 
y acciones que conforman la propuesta completa de un Espacio Público, asignado por el Sistema de 
Información Determinado por la SEDATU. Está integrado por dos campos para la entidad federativa, 
tres del municipio, un guión y tres campos de número consecutivo de asignación automática y 
cronológica. Ejemplo: 16102-001. 

I.- Identificación geográfica (Claves INEGI): 

• Entidad: Anotar Nombre y clave de la entidad federativa, conforme al siguiente cuadro: 
 

01 Aguascalientes 07 Chiapas 13 Hidalgo 19 Nuevo León 25 Sinaloa 31 Yucatán 

02 Baja California 08 Chihuahua 14 Jalisco 20 Oaxaca 26 Sonora 32 Zacatecas 

03 Baja California Sur 09 Distrito Federal 15 México 21 Puebla 27 Tabasco 	  
04 Campeche 10 Durango 16 Michoacán 22 Querétaro 28 Tamaulipas 	  
05 Coahuila 11 Guanajuato 17 Morelos 23 Quintana Roo 29 Tlaxcala 	  
06 Colima 12 Guerrero 18 Nayarit 24 San Luis Potosí 30 Veracruz 	  

 
• Municipio: Anotar Nombre y clave del municipio o Delegación para el caso del Distrito Federal, 

donde se localiza el espacio público, de acuerdo al Catálogo del Sistema Urbano Nacional (SUN). 

• Localidad: Registrar Nombre y clave de la Ciudad o Zona Metropolitana donde se localiza el espacio 
público, de acuerdo al Catálogo del Sistema Urbano Nacional (SUN). 

• Longitud y Latitud: Se refiere a las coordenadas geográficas conforme al tipo de elemento 
geográfico que represente al espacio público (punto, línea o polígono). 

• Clave de Ageb: Registrar conforme al INEGI. 

• Clave de Manzana: Registrar conforme al INEGI. 
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II.- Domicilio geográfico del espacio público. 
 

• Tipo de vialidad y Nombre de la vialidad: Registrar conforme al código del catálogo 

“Tipo de vialidad”. 

• Número exterior, Número interior, y Número exterior anterior: Registrar el número 

exterior e interior. 

• Tipo de asentamiento humano: Requisitar conforme al Catálogo “Tipo de Asentamiento 
Humano”. 

 
• Código postal: Anotar el número que corresponda a la ubicación del espacio público. 

 
• Localidades sin amanzanamiento, caseríos dispersos o referidas a una vía de 

comunicación: Requisitar la Sección “A” (Carretera), Sección “B” (Brecha, Camino o Vereda) 

o Sección “C” (Datos Vía de Comunicación), según corresponda, en caso que el espacio 

público se encuentre ubicado en alguna de ellas. 

III.- Descripción de la obra, servicio y/o acción: 
 

1. Tipo de Instancia ejecutora: Registrar a que ámbito pertenece el ejecutor (Federal, o 
municipal). 

 
2. Clave del ejecutor: Anotar la clave de la instancia ejecutora (Municipio, Delegaciones del 

D.F. o Delegación de la SEDATU en la entidad federativa). 

3. Nombre del ejecutor: Anotar nombre del ejecutor (Municipio, Delegaciones del D.F. o 

Delegación de la SEDATU en la entidad federativa) 

4. RFC ejecutor: Anotar el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de la instancia ejecutora. 
 

5. Modalidad de ejecución: Llenar conforme a las claves que se indican en este punto. 
 

6. Tipo de intervención: Llenar conforme a las claves que se indican en este punto. 
 

7. Descripción de la obra, servicio y/o acción: Describir en forma breve las obras y/o 

acciones que se realizaron en el espacio público; deberán corresponder con lo asentado en el 

Anexo Técnico de Autorización (Formato 7.2). 

8. Número de beneficiarios: Registrar únicamente el apartado que corresponde al número  de 

hombres y mujeres que se benefician con la intervención del espacio público. (los apartados 

viviendas y personas no aplican) 

9. Recursos ejercidos: Anotar el monto total de los recursos ejercidos conforme a las 

aportaciones de la SEDATU (Federal), gobiernos estatal y municipal, así como de otros 

participantes. 

10. Fecha de inicio de la obra, servicio y/o acción: Registrar en formato dd/mm/aaaa 
 

11. Fecha de término de la obra, servicio y/o acción. Registrar en formato dd/mm/aaaa 
 

12. Nombre y firma del responsable de la información.- Se anotará el nombre y la firma del 

responsable de la información. 

13. Nombre y Firma del Gobierno Municipal.- Se asentará el nombre y firma de la Instancia 
Municipal. 
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14. Nombre y Firma del Coordinador del PREP.- Se anotará el nombre y firma de la 
coordinador el Programa en la Entidad Federativa. 

 
 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 

a los establecidos en el programa” 

	  


